
SECRETARIA. A Despacho de la señora Juez el presente proceso con la solicitud de 

aclaración de la demanda presentada por la parte actora. Sírvase proveer.  Santiago de 

Cali, septiembre 23 de 2021.  
 

DIANA PATRICIA DIAZ ERAZO 

Secretaria 

Auto No. 719 

RAD.- 760013103 004 2021 00066-00 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que la aclaración de la demanda presentada por la parte demandante 

cumple los requisitos del artículo 93 del Código General del Proceso, el Juzgado,   

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ACEPTAR la ACLARACION que de la presente demanda hace el apoderado judicial 

de la parte actora, en cuanto al número correcto de la obligación contenida en el 

pagaré SN de fecha 04 de julio de 2012, el cual es 920001195. 

 

2.- De dicho escrito se corre traslado a los demandados, por el término de diez (10) 

días, mediante la notificación de este auto por estado. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

LISANA CAROLINA VILLOTA GARCIA 
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